
9np 20Í i a%«q ls «i babllMsl no^sm lunoioioc 
orno:» kiftflfê j bfo&J ^dbfiioo^éti d n 
OfifieJni e»p BCH ¿ ofrp u riloet J I Í Y I O 

sb cnu cLfio »ib r M i . ' . ' * ü j ̂ >9noio 
r*otoi>íoo*jí7íi £i -lo ( n&lqo onp BÓI otó 
/TO ÉO&frelelq l¿8 OÍ : J J Í JOÍ ; '^np ,i9fi 
-¿q ls üicq álnónoo ¿el tú\tM • 

-ioosv i¿> enéioe&J as .j goifflfl sb notoi 
i\ bubUn£o eb G J W J chí.éb t! 89rrf J; 

.noidiiorabn BI r l i F o T 
-unoc ta £iBq .3 .V ñ oainumoo ol n>Lió íaeJl SJG 
.S V A eSr.i A ^ l | l f | Y | l l 

.1.681 K I H » ' * n w i r 

•ob&Jée bb 2£0frñ •( fioii'ibfij^o ,EI>1O9T 

lo ,000,00 id>i.;;ii.i-diH le ;000,2o eb le meioeeJ 
ooe ob «¡el^so! v ¿djoeeiffc s! ob oiuJeio 

.000 t*2 eb i 
bfiülqiíií» ?i;ír.'jb 

.¿o 
4/Í i l bb ¿CÜIJI" 

íio-j h ¡alga 

üíjeb aob 

e né*ü3iri 
J i A 

esleí nflji 
.Iktófl fe i ,üoio.;fiítí* l u v ^ onlil Í.'J&T̂  

l eb fiJnui é) fc osbnoqRímoD' # .0 J i A 
enfieSfldistféb v j>i-u»mbio i>\ n eiqi eenoioiidnia 

t i eb oi-jviíib im l:»b*.S jj M «OIUOÜTIÍ ?ol ne noifilei: 

ab oJoai¿Bt$caisb ¿eJnaib^qfie eéfcoboj bí;tH!i¿ü?ínoq 
le f t l<o%r, •>!» 0 . t eb v-;¡ r.i ¿ o i^mi; noo ft»p ^obbftio 
¿ odor^b nsgneJ ogíilir ei(Iüíoo é l ?t 3! bjusinalsoi 

A J an o\ñ¿im\ neis !b ?ff 
oiijoo eu v i &Lí ojusiiiiií^ei 

i ife Jhwl 

.íK-'^íríA fcl> 9 in?mcí i i J0f i oí $up .íifídq 
141E3IDENC.A DEL CONSEJO 0 8 «HNKWtóB. 

íl $b obü'jfidm ¿,'¿¿1—-.onu x •ÍÁntáirb eofioroorioo 
U Reine*nuestra Seaora (O. D> <G.)1 y su augusta 

real amilia, continúan sin novedad en su interesanu 
salud. 

>h í^ienog aiaaiiqaa ti sífl^OAvobal^op oíomdclf 
.<] oqa MINISTERIO MHÍAÍIBNDA. rA 
P&I n$ o^i¿o lün^i adaááqait»eab eiíp ,£^sJ tb n¿iil 

RSAL MGafBle^f]fO02a7 ^¿¡obivofl 
ii oí eb aldaietfofl eb v »aib é O W B ^ 1 ! né obüd 
si S m ^ m I**.-*** * í?e Agosto ^in»o 

can los trabajos y operaciones de liquidación, rê onjqpto 
miento y conversión de lodos los créditos relativos á la 

,er)\r> i i ni?; • \ /riamhq eb 

soperior de la administración• 'flé la rtbm, sferá iMtei-
der,te de la jnnta, quedando por tanto suprimida la 
za que con el cargo exclusivo de la presidencia de didta 
joma sé estableció en los írtíc.j1ós1 > y refeKdo 
Ü Mhvétsto'déitde ócfübre de 1*W, adema* ;ttó 
Director .o|a>fit b b ' M 6b vt>! ÜLÍÍS1»I 

< A r f . ' « j W c a c f e r i f c é n é t a l ' d e la<3feuda(¿ni-
ilofldiWiP =• c.moudiiis fcciiilnui, si uti elnabüfrq emoy 

Del ^ n t a d ^ é é i i é á l ^ . b b - 0 - d " ' : , ° 'jh T í 9 b o j 9 " 9 t ' 
De un jefe de': departamento de emi'sltm-tenedt/r^del 

¿rátf1 libro 2 soboJ Bb^uiil nx>î  {t«b lobsíjoi-noi^'m^ 

°^ Be^uti;,ife¿ál tí ¿ai¿9jné asbu>xs9Tqíaop &2obnaibaaJ 
"- '•^B^'tó^sbi^rb'^^ a ^ naisatntíi^el Y noioedoiqtvoe 

A las inmediatas ordena del direótor bábiÜ un se
cretario, que lo ^erá también dé la junta, con voz, pero 

misma, sin penuicio^de dewr expedita, asi á lahacieada I S I N ^$W%OÍMk&teW&im{Íiá ^ 
como á los páMraáaTreHalteu^^Kefelamar contra I Va8ot1i^WÍB'siiytit*r«!elí l á í M d s á j a n l a ? A 

•los agravios que crean irrogárseles, se hace indispensa-
blo variar algún tóifó'^'óiiahMfetóídel establecimien
to^ m fofa ww.«mm w ^ ^ w l k 

,H..ĥ *da.d- ^ y i ^ r í t i endo en coa-

« ^ 0 ^ . ^ q 0 1 a M * t , e » 

la 

fmr ana sola — —1 ^ w 

i M i i á j ^ l i a l ' S i Ü U Í e m 

cía v ouici u icuau , j a iaa uc uaua UUO (10 IOS OOS' jeiBS 
de tes departafnentos de emisión-tenedor del gran libro 
y de liquidación, un jefe de sección, que respectiva
mente les sustituirán en iguales casos. 

Todas estas oficinas constarán ademas del número , . . ...Mino IOWV . . de empleados y subalternos necesarios para desempeñar 

J i n W í ^ e M 3 ^ . ^ 

í í n í ! ? e f f l l ^ t P f f f l i é v o ^ ^ - 2 l # * 
grao libro y de liquidación y el fiscal, el de 40,000; el 



tesorero el de 33,000; el sub-contador 30, 
oretario de la dirección y los jefes de 
dos departamentos ei de 24,000. 

Los sueldos de los demás emplead 
fijarán en los reglamentos. 

Art. 5 . ° Serán individuos de ia ju 
director general, presidente; el coní 
dos jefes de los departamentos de e 
gran libro y de liquidación, y el fiscal. 

Art. 6.* Corresponden á la junta de 
atribuciones que á ia ordinaria y estraordinaria se se
ñalaron en los artículos Ii*; y 2 / del real decreto de 17 
de octubre de 1 8 $ g f 1$f I t f i f d g f c¡oj[|J§ e p 
el presente se est; 

ponsabilidad todos los espedientes de reconocimiento de 
créditos, que con arreglo ¿ la ley de 1.* de agosto y al 
reglamento de 17 de octubre último tengan, derecho á 

M ^ o f t i b s r ^ V ^ y «oMvertido* W %s diferen-

de primera y segunda cíese. 

^hte#$Wte vfSskWfímt i Más 
mfn^Wtmf^ OHiHoxi OglSC ¡9 1103 8ílp BS 

referida ley de i.* de agosto. .roJ:wiiü 

como presidente de la junta las atribuciones que se le 
consignaron en los artículos 6.* y 10 de dicho mi Real 
decreto de 17 de octubre del a ñ 0 ^ ^ í á r ¿ . j ; , , | ( , , M ¡ 

emisión-tenedor del grao libra de todos los trabajos y 

tendiéndose comprendidas en estas atribuciones, las¡ de 
comprobación y legitimación de lod% Jo* p/édilos^le-
Ta?*?J^ ( S?« i s M^^^t^i^^«8í8 s "?^^ríftí J «í»fi»r 

-jsviJaoqas't aifp ab els^ no ,ciobí;bii:;:d sí- y 
,a08Dl» <fÁKV\\ í-í. \U\'\\\)'\)<V>'c >•«! Sil Iflfl 

. ismún bb asmaba u¿ijW¿upa esni: Bo salae ai bol 
2fca* ora**.. . . 

tfiásqrosedb s'isq aonsaeoofl aonieJisdoa v gobsdlqine t b 
Eterno. Sr.; Por la diposicion 19 de las conteni

das en la rea! orden de íl de octobre último, reárente 
á la negoc.actón Mi obligaciones á metálico de los 
compradores det iénesde ík prudencia de las enco
miendas de la orden de San J.Én de Jerusalen, se re-
^ W g o t í e r t o la facultad de examinar y resolver lo 
qoe estimase conveniente r e s ido de las proposiciones 

oroionar mayor facilidad en el pago á los que 
r en la negociación, tanto general como 
ha servido declarar que á los que intenten 

ciónes particulares de cada una de 
mo los que opten por la negociación 
ellas, que deberán ser preferidos en 
nstancias, se les conceda para el pa* 

de la negociación un plazo de cuatro me* 
icion de entregar en tesorería al vencí-

ftktií&W'Cada mes la cuarta parte de ia cantidad á 
' (jOeUscienda la nogaciácion. 

De Real Orden lo comunico á V. E . para su cono-

rectas, estadística y fincas del estado. 

MISTERIO DE LA ñ 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengi ab aorabitf Imitan gooejal (dfe M Jrovio-
cías Yáscon|ada$ fl teniente general D. Fefrain de Ez-
peleta, que !o es actualmente de Aragón. 

Dado en Palacio ¿ diej y seisi de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—-El Ministro de la Guerra, Francisco de 
Lersiindí." ü 3 fla babevon nía naúniinoo «ailima iaei 

Habiendo quedado vacante la capitanía general de 
Aragón, vengo eíntinotiibrar al mamcá^de Campo D. 
Juan de Lara, que desempeñaba igual cargo eo las 
Provincias Vascongadas: - i í-W 

Dado en Palacio á dies y seis de noviembre de mil 
ochocientos tincuenta tomo.—festá rubricado de la 
Real Wado:—Él! ministro de la Guerra, Francisco de 
Lersuhdi t-áoiofifritipil *>b < i'óios-éqo v gp¿*osv¿ eol nso 

>,> /I3SI91 

¿tjrfo • i , MINTOlMQ DE F0MENTQ, j , o n i o . 

Escuelas espéjales. , , U r h « v n l d 

Ekctao., Sr. : He dado cuenta á 
de una exposición que ha elevado 
manifestando que son infinitos los casos en que, va á 
petición de las parles, yá espontaneábanle i í o a T i M -
toóles y autoridades se ffiAT^ 
nombre comisiones y peritos que den dictámenes facul
tativos eñ asuntos Contenciosos5 con el objeto'*'i|é álriinlr 
discordias, sin retribuirlos de maneja1 alburia, "éijÜuya 
virtud solicita la corporación se declare, que en cual
quiera do dichos cusós y en asuntos de ínteres priyádo, 
los profesores1 han de devengar los debidos honorarios y 
i # « É m t M S i t t ^ ^ 9 W Í ^ . ' tóferida 
S. M . , se ha dignado resolver, oído el Keál Consejo de 
5i! 1 / : .1(!LÍ I fiboan al eo bnsno^ii loeiiu 13 .1: tn 



" v • wmtvm* — — ——J — 
pueden considérate| eomprer 
aranceles jedtáálés tícenles, 

j/601 délos 
nío con arreglo 

elTtiistriéí deHeb ser r«munerados\lo* trabajos prestados ¡ 

adjudicado á favor del rematante si no 

yierabreyde 
Academia de San Fernando. i ^ ! ' •! 
.(aariaan sai # ¿ b ; 
l ebénio i lo ¿ I f J U ^ ^ ^ ' " ' 1 $ " J ' 4 ^ " 

--y? eb oJnefiu? gfeá'M .:-ót:)o.vrl— ní.b .tt — t: íL6ra 
CMáñdunótade Ctmrdia ^ 

eonc .oi¿eÜMi£m t̂ b m.J¿a aop aanoioibaeo eb c g e ü q h 

Madrid -V'-» « ; • i 

Se admiten solicitudes á todos los que reuniendo re
comendable* :tfrqu{istancia* no baiK podido tener ingreso 
en este cuerpo por falta de estatura, con tal que tengan 
la de 5 pies y 2 pulgadas.^deraas circunstancias pre-

El ayuntamiento de Las Rosas ba acordado sacar á 
pftbhea subasta los derrchps de consumos del nijsmo, 
con la facultad déla eselusiva-ea. laa ve^as al p o r ^ -
ñor, de los articulas de vino, carne, aceite» ¿abot>, fvi#a-
gre, tocino , ( e m l í > i t í d p a ^ ^ ^ ^ | p B ^par^aj pr4«»o 
4e 1852 ; habiendo señalado para sus dos^ico* §§r 
mates los dias 30 del corriente y 7 del próximo dioiejR-
bre, á las once da sus respectivas mañanas, en la sata 
consistorial, donde se manifestarán los oportunos plie-

I gos de condiciones. 
• :<>T ti aun el e>b oineiflategii ab anaieiaeaal nü 
-¿•j ta üfteftttiarn v obítilonoa altad e¿ sobaA eb ntq 

gff lÉ V¡ pfl B| "ii K'lM'ffjOvOll'l écj eb i . w i I¿1 
bz ( 3o id i i Rodína sa« bl 4 ol uavell ¿ j í l r 0 i M 8 O % I / . 

IMin&ft ,.1 ANUNCIOS. OS u j&ófói 
noloibe Ü! eb oW; no g i b ó o s eiaq 08 A sboeqée 

sel eb Alcaldía constitucional de Navalcarnero. a2 
v ¡teJeriad :. áb oií¿>:> ,o«{»iT c:-]<\i'i M bb eoisbtnsd 
eb nosai í et praui joirtA na •PÁnnb6:"" , ]u l , :-8 

wt&o u ¿ 'A ebaoibflj al (onci ajbo .ei.€£ 
No habfetepodido;tener Jefe^la acordada ñará A 

dia 24 por no haber asistido número suficiente de co
misionados, á pesar del anuncio circulado en el Boletin 
núm. 4176, he señalado de nuevo el dia 6 de diciembre 
próximo y hora de las diez de su mañana. Reencargo á 
los ayuntamientos la puntual asistencia de sus respecti
vos comisionados autorizados competentemente. ' 
•neaeiq nan o.- :u.\\ fcojpeirn/iJiwvK eól pootoq .ooib^rh 
v ,6oib< • é i m 11 ogaq I < bel 
i ' ' - üJ '-»'•» • 5 5 II; rj • j ' <-::;• Q 
-BíUJui 4 ítóíMOttle oí . . i íU»¿i;' «v: i»:: ; i le ,OiJ< 
-asrifo hacendó tenido beitadores ^ el primer remate 

lebrado en la villa de Algete á los arriendos parciales 
>s ramos con la venia eselusiva, se hiio y admitió 

- .vJ^I proposición a gjjm, en conjuqt:* por la,, cantidad 
de 24,720 rs. á que asciende el eocbezamíento coa él 
aumento^ 3 por 100 ^ ¿ o ^ ^ a *f Hpíimfrre-
mate en el 16, sin hacerse otra mejora por - lo que reí 
ayuntamiento señaló para el segundo y último el dia 30 
del corriente mes de once á anadean tarde eo el salón 
le la casa consistorial, 

.disdifl ÍÍI JLOra<on.iA 

t El ayuntamiento d¿lis"lliotís.previa a<> 
H ha acordado arreodar en pública sub¡ 

l i l a I C o I C U U I a l l C I O V i v VI» I U WHO|I v v u d i ü i v i i u i w a i v a « u « w 

30 del corriente y 7 del protimo diciembre , á las ónfce 
de sus respectivas mañanas, bajo los pliegoŝ  de contfi-
ciones que se tendrán de manifiesto. S?* 1 

.^oá t aeaáVnwU ás tarasí^ 
ce r«P i Y, 1 •» 

Subastado én Ajalvir un solar de propios en an p o 
blación en la cantlcfad de 37^ f^t Üb^aiiM remate 

- lo tamill o? ,b;:Lr.í?hynuj ti eb nsino eb bttfiiv na 
Concluido en el lugar de Las Rozas la rectiflcaciofi 

3el padroníd^f ríqüezávqneí bai de servir oV b a s e ^ á l ^ 
artimiénto de la conlribtíéíbit Hérritorial; fesfíéófivtf bl 

próximo año de 1852, se halla de manifiesto' en la ^ 
fcretaria de ayuntamiento por término tfe diez dias, detí-
tro del cual podran hacerse las fe&mietaws qna^b 
crean oportunas, puespasadp no Sera»^adtiil í*É; ! I j 1 e J 

, 0 ¡ •;!( • r M !*•• RU fc •• ' , Infi oí O» 
¿búDÍs lo pias nslnezeia e¿ oyKlc cfdil né ebp ataq 
-v v ritii! >b nl'noo oklenq onoii- eb iBnoJon^laéac 

El ayuntamiento de Navalcarnero ha señalado,,el^ 
7 del próximo diciembre casta última hora qe. l^/ 
para el segundo remate de los artículos de cónsul 
venta eselusiva al por menor de tocino , vino y aguar
diente para el abo de 1852. No se admitirá mejora que 
no cubra la décima de 5,000 rs. m al pnmeror/i^OOO 
en el segundo y 20,000 en el tercero ; can ti d a d » : en 
que fincó respectivamente el primer reñíate. jÜ nt» a i 

Los pliegos de condiciones esternas maáifir * ^ 
secretahaidakcbrporadot^ íf».o;.¡ y eniooJ ,<>U*OB t » e u 
ol ;£r,8l ei otoiióiq oefe le ol • I rionam uq ÍÍJOSV 
I o;:;ibnoo ¿d O[LÚ ( *»inlg,).j ubfihinUi liDnjns e¿ eop 

.pJ^eBinxm eL á¡¿ijsJaíj eup 
Previa la competente superior autorización ae subas

tarán en la villa de Humera yensu casa consistorial, da 
dies á doce de la mañana del dia 2 del próximo 



\m$lnv{£ Í'3 ob aiwyi >a s í 

I 

%mm*unw® Tehmmme^ d* 
á d o c e r d é « á ñ M 'Wt f ' ^cons i s to r i a l , bajó 

«I pliego de coadiciones que estará de manifiesto. 

á obsbioos srt ¿r.soJI-fesJ eb djnoímaidñ^-a VA 
.omagg skdaa ti^taitteitté * pmm subasta tereeta* 
étftiwtsuttio*f ***** aff}ff ^ttaiwr de loa artidutos de 

aceite f tofl*.o«MÉ vfltó dé Legante, para todo 
afeiteprétimode M5í¡Jf%e^ebfamn eos dos ramalee 
Je* días SO del eofrWéte y 1 dtf diciembre \>tótteto a fea 
-*Ht> és^^É9é&tftteJ>. t elnemoá rao OS smb eol zw ofl 
Í,|62 s* n* t ecosñam ¿sv ilooq&ei eua eb nono así A j ^ d ' 
•dilq aoaiJhcqo 20! náiaiastinani 92 ebnob , IfinoliJsiálod 

Ka la secretaria de ayuntamiento de la villa de Tor-
de Ardoz se halla concluido y manifiesto el pa* 

« t í » 1 * ? wqiáraaciooes .q. 
w»ma*¡ 

u 6 a r - .'óiáaftnaoiábiiiib'n&i * >Í0 

En virtud de orden de la superioridad, se llama, oi* 

¿ p u ^ ^ e j q r a ^ l a del Campo y su calle ^ e J a S o i ^ L 

te r u í n ^ i i j u s ^ d ^ s e ¿ 0 ^ , 7 ^ * ? . dtoe que 
en lo antiguo perteneció á un tal D. Santiago Haedo, 
para que en dicho plato se presenten ante el alcalde 
constitucional de dicho pueblo con los documentos y ti» 

ropiedad que acre 
fiaroéno trop^rara 
•"Mil £0111.0 ¿ir-A 

la pertenenciay pues 
juicio que haya fugar 

¡osfloíToU goltioliia Bol eb ÜJÜÍUSI obncrgea íe ¡V\Q<\ 
-un^ij oflhr t oni'juj ¿jh U'ü'Jll! 'loq \¡> svieiil i • * elnef 
üijp siu^ni frfüimfrs oirí .&o8t O!J oiifi le aisq ejuoii 
OÜÜjBhí^tamifiu^ de la villa de Cierna 
pozados ha vuelto 4 señalar el Hlotmngo 30 del corri< 
te en las casas eansisioTiialeB* de once á dona de ia 
¿ana, para tas prihieros remates de los derechos da (car
nes, aceite, tocino y jabón duro f oon la esclusrva en la 
venta por menor, para todo el año próximo de 1852; la 
que se anuncia llamando postores, bajo las condicional 
que estarán de manifiesto, 
-¿jtdaa ea nobsxiToJüB lofreqo* sloalsqnioa i>¡ aivet1! 
Sh tlarrOtofénOO li2£0 o? ÍI'J \ ¿i-unnll Bb 6ÜÍV t>\ US ílfílfil 
-metoib oraiióiq Ieb £ üib bb cneúsm al eb ooob ¿ t%b 

aiip4 fóqofejmob asi eup «i;;GÍJ'-i?l Y ÜÍ^ÜTD ob omt^niM 
l i e 

aoi ob J ' W l t t l M W f ^ ^ iiabeuq 
clgsns. no:níWf * ! ^ o ] x ^ ^ ^ ^ ^ ™ ^ ^ t ^aleónala 
Traducidas faltota griego por Mr. & L1TTBE, pre-

castíMh)f ámmdahon nuestro* 
' mitos expositores españoles tf ' ¿omítaos frtpios, 

. pore4Df. D. Tonía^ Cantero y MdreOû .1 ! 
^ T ^ l ^ * b r W f e o % r e ^ en esta colección son í& 
i siguientas:—De la túediema antigüa. —&itÑis , Aguas y 
ugares. — Prognóslicos.—Del Regbnén en tas eáeirtaeh 
dados agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES). 
—Dé las Epidemias (libros 1.° y 3°—Déla oficina del 
médico.-—Heridas.—Fracturas.—Instrumento de re-

— E l juramento y Ta Ley. .¿rÁai l 
Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 

HSi%nafmS|i omi eol gptad i aabWdHóá neJimhs a8 
óaaisni i^#ROBKi3Tífl09i »^reHI9IKWId«ibnem^.o 
nasos eop leí noo%«^luJsJaájb ioq oqieuo oiss na 
-c'iv; gaioflsl?nutoiio umaiínf^aabislfiq S '(stnoi i3 ob el 

precio de los PRONOSTICOS w 8 rs.; el de tos 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los'dos. La Colección se 
espende á 80 rs. para concluir un resto de la edición. 

Se IxatonM**mXi *tteiiib«a^\a»?TlaiibbrA*e de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; y 
también se admiten susenuioa^s, port tomos á razón de 
20 rs. cada uno, á la indicada Colección de las obras 

í p l i ^ f l ! ^ ^ on m i& * ib 
nUntoH lo na óbafooiid o i " n u m . ieb h (%obfiqüf¿iul 
eidmsioiib^b 0 uib la úvoitn eb obfifane? ed-,0TH .m¿rv 

-ij- nana eb^IWillBSi^fWyff%oJdéimaJcn^a < i 
A pesar de b>s repetidos,aiisiw;wsertos enaste p«v 

riódico, son pocos los ayuntamientos que se han presen
tado á hacer el pago deja suscricion á este periódico, y 
como la mayor parte éslañ en, descubierto de lodo el 
ano, se les avisa de nuevo para ,que lo efectúen á la,raa-ano, se tes avisa ue nuevo para que lo 
yor brevedad", 'ptibsfe oftigácSón es de 

por costumbre; advsrli'éndolés á los qtfe no lo vefifiq 
que se dará parte ala superioridad á los eTectoi do. 
ranfla oJasim^sedono h ebu9i:»¿fi »np ¿ .¿\ OiYt#^S 

I 

HADRlD.-/mpr«to de D. Memué Ptta calle de Madera Alta, núm. 42. 

«olee b f^f^1ilb^W.kX9^Él\í1(%lHm^,hl 

/finoJeiaaoD imiO si t>l» 
A L U O S O I G A D E MADRID. 

Precios en $1 mercado de áoy. 
Trigo de Ufo ¿ 3 7 

'iGfio si no n<«it«4> d 


